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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2025-00225214- -UNC-ME#FA

 
VISTO:

El pedido de rectificación de la Resolución RD-2025-458-E-UNC-DEC#FA;

Y CONSIDERANDO:

Que la Comisión de Pases y Equivalencias del Departamento Académico de Artes Visuales recomienda la rectificación del acta y
de la resolución RD-2025-458-E-UNC-DEC#FA por encontrar errores en el otorgamiento de equivalencia;

Que mediante la Resolución RD-2025-458-E-UNC-DEC#FA se da por aprobada la materia Antropología del Arte a la estudiante
Pilar ORTIZ, DNI: 38.412.963, sin embargo, no corresponde su reconocimiento, por lo que es necesario realizar una
rectificación parcial de los Artículos correspondientes;

Que la Dirección Disciplinar del Departamento Académico de Artes Visuales acuerda con lo actuado y solicita que se emita la
resolución correspondiente;

Que Secretaría Académica toma conocimiento y avala lo resuelto;

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Rectificar el Artículo 14° de la Resolución RD-2025-458-E-UNC-DEC#FA, para que quede redactado de la
siguiente manera:

“Hacer lugar a lo solicitado por Pilar ORTIZ, DNI: 38.412.963, y en consecuencia dar por aprobadas las asignaturas
del plan de estudios de la Licenciatura en Artes Visuales: “Dibujo I”, “Dibujo II”, “Dibujo III”, “Pintura I”,
“Escultura I”, “Escultura II”, “Grabado I”, “Grabado II” e “Introducción a la Historia de las Artes”, por tener
aprobadas las materias cursadas en la Tecnicatura Universitaria en Producción Artístico Visual – UPC (Resolución
Ministerial RESOL-2020-512-APN-ME) según dictamen de la Comisión de Pases y Equivalencias.”

ARTÍCULO 2°: Rectificar el Artículo 15° de la Resolución RD-2025-458-E-UNC-DEC#FA, para que quede redactado de la
siguiente manera:

“No hacer lugar a la solicitado por Pilar ORTIZ, DNI: 38.412.963, y en consecuencia no dar por aprobadas las
asignaturas del plan de estudios de la Licenciatura en Artes Visuales: “Historia del Arte Argentino y
Latinoamericano”, “Elementos para una Teoría del Arte”, “Plástica Experimental”, “Sistema de Representación”,
“Taller de Investigación en Artes”  y “Antropología del Arte” por no cumplir con la totalidad de contenidos mínimos



de la asignatura de destino.

ARTÍCULO 3°: Registrar en el DIGESTO de la UNC, Comunicar al Departamento Académico de Artes Visuales, al Área de
Asuntos Académicos, al Área de Enseñanza y al Departamento Oficialia. Notificar a las personas interesadas. Cumplido,
archivar.
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